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LEÍDA HASTA EL ARTÍCULO 66, INCLUSIVE 

 

(LOS SEÑORES SECRETARIOS RAFAEL PORFIRIO CALDERÓN MARTÍNEZ Y 

AMARILIS SANTANA CEDANO, CONTINÚAN CON LA LECTURA DE LA 

REDACCIÓN ALTERNA.) 

 

CAPÍTULO II 

DE LAS SANCIONES A LOS ACTOS DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 

 

Artículo 67.- Sanciones. Las sanciones a los actos de violencia contra las mujeres no 

sancionados en otras legislaciones, son las siguientes: 

 

1) Sanción por Feminicidio. El feminicidio será sancionado con la pena de cuarenta (40) 

años de prisión. 

 

2) Sanción por Feminicidio Conexo. El feminicidio conexo será sancionado con la pena 

inmediatamente inferior a la impuesta al feminicidio.  

 

3) Sanción Violencia contra la libertad reproductiva. La violencia contra la libertad 

reproductiva será sancionado con la pena correspondiente a un trato cruel, inhumano y 

degradante establecido en el Código Penal. 
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4) Sanción por violencia económica y patrimonial. La violencia económica y 

patrimonial será sancionada con la pena correspondiente a la violencia psicológica 

establecida en el Código Penal 

 

5) Sanción a la violencia ginecobstétrica. La violencia ginecobstétrica será sancionada 

con multa correspondiente de diez (10) a treinta (30) salarios mínimos y pena 

alternativa de asistencia obligatoria a charlas. 

 

6) Sanción de la violencia mediática. La violencia mediática será sancionada con prisión 

y multa de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos, en caso de las personas físicas; y de 

diez (10) a veinte (20) salarios mínimos a las personas morales. 

 

Párrafo. En los casos en que producto de actos de violencias obstétrica establecido en el 

Numeral 5, de este artículo, se lesione de manera permanente la salud de la mujer o le causa 

la muerte, se impondrá la pena de dos (2) meses a tres (3) años de prisión menor. 

 

CAPÍTULO III 

DE LAS PENAS ALTERNATIVAS  

 

Artículo 68.- Penas alternativas. Las penas alternativas consisten en prestación de 
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servicios a la comunidad, asistencia obligatoria a charlas de orientación sobre derechos 

humanos y violencia contra las mujeres y asistencia obligatoria al programa de intervención 

para hombres con conductas agresoras. 

 

Párrafo I. A los fines de que el juez determine si procede o no la aplicación de las penas 

alternativas, tomará en cuenta especialmente que la persona imputada tenga antecedentes, 

por la comisión de violencia contra las mujeres, en cualquiera de sus modalidades o tipos y 

quienes haya sido condenados por infracciones de carácter sexual. 

 

Párrafo II. Los servicios a la comunidad que realicen los condenados por violencia contra 

las mujeres deben consistir en el desarrollo de actividades en obras de utilidad pública 

ordenada judicialmente en sentencia definitiva y seleccionada por el ayuntamiento del 

domicilio del condenado.  

 

Párrafo III. La actividad que se realice como servicios a la comunidad deberá ser diferente 

a la que ordinariamente realizan los imputados y equivaldrá a una jornada de dos (2) horas 

diarias, doce a la semana (12), las que pueden ser en horas hábiles o inhábiles, sin embargo, 

podrán en todo caso acumularse jornadas para cumplirse en días inhábiles de la respectiva 

semana, siempre que la naturaleza del servicio comunitario lo permita.  

 

Párrafo IV.- La duración de la pena de prestación de servicios a la comunidad será como 
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mínimo de un (1) mes. 

 

Artículo 69.- Cumplimiento. Para garantizar el cumplimiento de la pena alternativa de 

servicios a la comunidad, será obligación del Juez de la Ejecución de la Pena remitir al 

ayuntamiento correspondiente el listado de los nombres de las personas sancionadas los 

primeros cinco (5) días de cada mes. 

 

Párrafo I.- El ayuntamiento correspondiente deberá informar de manera obligatoria sobre la 

asistencia y cumplimiento de la sanción impuesta al condenado dentro del mismo término 

señalado anteriormente.  

 

Párrafo II.- La víctima podrá informar al Tribunal competente sobre el incumplimiento de 

estas sanciones. 

 

Párrafo III.- El incumplimiento injustificado de la sanción de servicios a la comunidad 

facultará al juez para que revoque y ordene se le aplique al condenado la sanción principal 

de privación de libertad por el tiempo de la condena que le falte cumplir.  

 

Párrafo IV.- Los supuestos de incumplimiento y revocación de las penas alternativas, serán 

regidos por los procedimientos establecidos en el Código Procesal Penal a cargo del Juez de 

Ejecución de la Pena. 
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Artículo 70.- Sanción de prisión a cumplir. En los supuestos que proceda la aplicación de 

una pena alternativa, el Juez deberá establecer en la sentencia, la sanción de prisión a 

cumplir, en caso de revocación por inobservancia de la pena alternativa. 

 

Artículo 71.- Revocación de la pena alternativa. La comisión de un nuevo delito de la 

misma naturaleza por el cual fue condenado, faculta al juez a revocar la pena alternativa. 

 

Párrafo I.- El juez podrá optar por la pena alternativa en los casos cuya condena no exceda 

de dos (2) años de prisión menor, siempre que con ello no se coloque en riesgo la vida o la 

integridad de la víctima o si resultare perjudicada en el ejercicio de otros derechos.  

 

Párrafo II.- Para tal efecto el juez previo al reemplazo de la pena de prisión, deberá ordenar 

otro examen sicológico y psiquiátrico completo del condenado, si lo considera necesario, 

debiendo además escuchar el criterio de la víctima. 

 

CAPÍTULO IV 

DE LAS CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES 

 

Artículo 72.- Circunstancias agravantes generales de las infracciones de violencia 

contra las mujeres. Serán circunstancias agravantes generales de las conductas punibles 
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descritas en esta ley y siempre que no sean constitutivas del tipo penal, perpetrar el hecho: 

 

1) Contra una mujer que presente una discapacidad sensorial, física o mental, total o parcial, 

temporal o permanente; 

 

2) Contra una mujer mayor de sesenta y cinco años de edad; 

 

3) Contra una mujer en estado de embarazo o durante los tres (3) meses posteriores al parto; 

 

4) En presencia de las personas menores de edad; 

 

5) Con el concurso de otras personas; 

 

6) Con el uso de objetos, artefactos, sustancias corrosivas o dañinas, o con el uso de armas; 

 

7) Con premeditación o acechanza; 

 

8) Por pago, recompensa, promesa remuneratoria o ventaja de cualquier otra naturaleza; 

 

9) Valiéndose del alto grado de conocimiento científico, profesional o tecnológico del autor 

en la comisión del delito; 
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10) Utilizar sustancias controladas, bebidas alcohólicas o drogas ilegales prescritas o no, a 

los fines de minimizar el estado de conciencia o voluntad de la mujer; 

 

11) Cuando la violencia responda a un comportamiento habitual; 

 

Párrafo.- Al momento del juez sancionar los actos de violencia contenidos en esta ley y 

otras disposiciones que la complementan, tomará en cuenta especialmente los siguientes 

supuestos, cuando el autor cometa otro acto de violencia de cualquier índole, contra la 

misma mujer u otra distinta, incumpla cualquiera de las medidas de protección sobre 

violencia contra la mujer impuestas, o por incumplimiento de las sanciones alternativas. 

 

CAPÍTULO V 

ATENUANTES Y EXIMENTES DE RESPONSABILIDAD PENAL APLICABLES A 

LA MUJER VÍCTIMA DE VIOLENCIA 

 

Artículo 73.- Circunstancias atenuantes o eximentes de responsabilidad penal. A los 

fines de aplicar circunstancias atenuantes o eximentes de responsabilidad penal a favor de la 

mujer imputada, víctima de violencia, el juez o jueza tomará en cuenta los niveles de 

trastorno de estrés postraumático resultante del proceso de violencia al que ha sido 

sometida. 
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Párrafo.- El estrés post traumático debe ser certificado por un profesional de la salud 

mental con probada experiencia en atención a la violencia contra las mujeres desde el 

enfoque de género y derechos humanos, sin perjuicio de los demás medios de prueba que el 

proceso penal prevé. 

 

CAPÍTULO VI 

DEL ACOSO LABORAL 

 

Artículo 74.- Acoso Laboral. El acoso laboral es la acción de apremiar, perseguir, hostigar 

o constreñir, de forma sistemática y recurrente a una mujer trabajadora en el ámbito de su 

trabajo, abusando de su condición de mujer, por parte de quien ocupe una posición de 

jerarquía superior, del mismo rango o inferior en el lugar de trabajo. 

 

SECCIÓN I 

DE LAS SANCIONES DEL ACOSO LABORAL 

 

Artículo 75.- Sanciones laborables aplicables. En los casos en que se compruebe que la 

trabajadora ha sido víctima de acoso laboral por parte de un compañero de trabajo, el 

empleador o empleadora impondrá, dependiendo de la gravedad del hecho, una o varias de 

las sanciones siguientes: 
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1) Amonestación verbal; 

 

2) Suspensión de uno (1) a tres (3) días sin disfrute de sueldo; 

 

3) Suspensión de una (1) semana sin disfrute de sueldo; 

 

4) Anotación de falta con valoración de su gravedad en el registro del trabajador; 

 

Párrafo. La reincidencia en el acoso laboral conlleva el despido justificado del trabajador.  

 

 

SECCIÓN II 

DEL PROCEDIMIENTO DE LA DENUNCIA DEL ACOSO LABORAL 

 

Artículo 76.- Denuncia de los actos de acoso laboral. La mujer que manifieste ser víctima 

de acoso laboral en los términos establecidos en esta ley, podrá denunciar estos hechos ante 

el departamento de recursos humanos del centro de trabajo. 

 

Párrafo I.- Para efectos de la investigación de la denuncia de acoso laboral, el 

departamento de recursos humanos deberá contar con la participación de representantes de 
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los y trabajadores respetando también el criterio de paridad en número y sexo del equipo de 

investigación de la denuncia. 

 

Párrafo II.- Cuando no exista un departamento de recursos humanos, o cualquier otro con 

funciones análogas, la denuncia correspondiente se hará ante un comité que para tales fines 

constituya el empleador el cual estará integrado por un representante de dicho patrono y uno 

de los trabajadores, debiendo ser uno de ambos mujer. 

 

Artículo 77.- Registro y recibimiento de la denuncia. La denuncia será recibida 

inicialmente, sin formalidades y bajo los principios enunciados en esta ley, por el 

departamento o persona encargada, quien deberá registrar y realizar las diligencias 

necesarias para integrar el equipo de investigación de la denuncia. En el registro de la 

denuncia se harán constar los datos siguientes: 

 

1) El nombre de quien o quienes incurrieron en las acciones de acoso laboral; 

 

2) La fecha o fechas de dichos actos; 

 

3) El lugar o lugares en que ocurrieron los hechos; 

 

4) El nombre de los testigos, si los hay; 
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5) El tipo de relación existente con el autor de los hechos; 

 

6) La descripción de las palabras o acciones ocurridas, así como otros detalles de si fue 

agredida o intimidada con objetos o instrumentos o si fue intimidada a no denunciar la 

violencia; 

 

7) Archivo de la copia de los medios de prueba, en caso de existir. 

 

Artículo 78.- Trato debido. En todo momento deberá otorgarse a las mujeres denunciantes 

de acoso laboral un trato digno de respeto y apoyo acorde a su condición de afectada, 

procurando facilitar al máximo su participación en los trámites en donde deba intervenir. 

 

Artículo 79.- Investigación. Luego de recibida y registrada la denuncia, el equipo 

designado para investigar el caso, deberá escuchar a las partes involucradas y realizar todas 

las diligencias que considere necesarias para la evaluación y redactar el informe 

correspondiente que contendrá, entre otros aspectos, la recomendación de sanciones que 

deberá imponer el patrono si hubiere lugar a las mismas. 

 

Artículo 80.- Inconformidad con la decisión. Las partes involucradas podrán acudir al 

Ministerio de Trabajo cuando no estén de acuerdo con el resultado del informe o sanciones.   
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Párrafo. Una vez agotada esta instancia y persistir la inconformidad con la decisión 

emitida, cualquiera de las partes podrá accionar la vía contenciosa ante el Tribunal de 

Trabajo. 

 

CAPÍTULO VI 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 81.- Casas de acogida. El funcionamiento de casas de acogida se regirá de 

acuerdo a la Ley que instituye las Casas de Acogidas o Refugios, en todo el territorio 

nacional para albergar mujeres, niños, niñas y adolescentes víctimas de violencia 

intrafamiliar o doméstica y su reglamento de aplicación. 

 

Artículo 82.- Programas de protección a los menores víctimas de feminicidio. Es 

responsabilidad del Consejo Nacional para la Niñez y la Adolescencia (CONANI) en 

coordinación con la Procuraduría General de la República , la creación e implementación 

del programa de protección integral para los niños, niñas y adolescentes, huérfanos a causa 

de feminicidio, sin desmedro de las prescripciones de lo establecido en la Ley de Niños, 

Niñas y Adolescentes. 

 

Artículo 83.- Programa de intervención para hombres. La Procuraduría General de la 
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República creará e implementará programas de intervención para hombres con conductas 

agresoras, con la finalidad de lograr la concienciación y responsabilidad de los hombres 

frente a la violencia y el cambio de las relaciones hacia las mujeres. 

 

Artículo 84.- Programa de recuperación para mujeres víctimas. La Procuraduría 

General de la República, es responsable del diseño e implementación de los programas de 

recuperación integral de las víctimas de Violencia de Género, con el apoyo del Ministerio de 

Mujer y  en coordinación con las instancias correspondientes. 

 

Artículo 85.- Unidades de Atención Integral a la Violencia de Género, Intrafamiliar y 

Delitos Sexuales (UAIVGIDS). El Ministerio Público creará e implementará las Unidades 

de Atención Integral a la Violencia de Género, Intrafamiliar y Delitos Sexuales 

(UAIVGIDS), encargadas de recibir y procesar las denuncias de violencia intrafamiliar y 

contra las mujeres por su condición de género. 

 

Artículo 86.- Planificación presupuestaria. Todas las instituciones públicas responsables 

de la aplicación de esta ley, incluirán en sus respectivos presupuestos la asignación de los 

recursos necesarios para el desarrollo de las funciones destinadas a enfrentar la violencia 

contra las mujeres en cualquiera de sus modalidades.  

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
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PRIMERA.- Implementación de protocolos. Todas las instituciones estatales contarán 

con un plazo no mayor de un (1) año para el diseño e implementación de los protocolos 

correspondientes y establecidos en esta ley.  

 

SEGUNDA.- Creación de programas. Los programas de recuperación integral para 

mujeres víctimas de violencia por su condición de género, serán creados e iniciaran su 

funcionamiento en todas las provincias y municipios del país en un plazo de dos (2) años a 

partir de la entrada en vigencia de esta  ley. 

 

DISPOSICIONES FINALES 

 

PRIMERA.- Abrogación. Queda abrogado el Decreto No.423-98, del 19 de noviembre de 

1998, que crea la Comisión Nacional de Prevención y Lucha contra la Violencia 

(CONAPLUVI). 

 

SEGUNDA.- Entrada en vigencia. Esta ley entra en vigencia a partir de su promulgación y 

publicación, según lo establecido en la Constitución de la República y transcurridos los 

plazos fijados en el Código Civil de la República Dominicana.  

 

DADA…. 
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SENADOR PRESIDENTE EN FUNCIONES: Con esta lectura concluimos la misma, y 

esta Iniciativa la 627-2018... 

 

SENADOR FÉLIX RAMÓN BAUTISTA ROSARIO: Buenas tardes, Señor Presidente 

en Funciones, colegas senadores y senadoras. Quisiera proponer algunas modificaciones a 

este Proyecto de Ley; en primer lugar, modificar el Título, para que en lo adelante se lea, 

“Ley que Crea el Sistema de Apoyo Integral para la Prevención, Sanción y Erradicación de 

la Violencia Contra las Mujeres”; en segundo lugar, modificar el Párrafo II, del Artículo 43, 

para que se lea, “Párrafo II. El Ministerio de la Mujer recibirá la cooperación económica 

de organismos nacionales, regionales e internacionales en el marco de la implementación 

de programas de educación informal con respecto a la perspectiva de género.”; en tercer 

lugar, “eliminar el Artículo 45, y renumerar el proyecto”, y en cuarto lugar, modificar el 

Epígrafe, del Artículo 16, para que diga: “Artículo 16. Consejo Consultivo.” 

 

SENADOR PRESIDENTE EN FUNCIONES: Permítanme las modificaciones propuestas 

por el Senador Félix Ramón Bautista Rosario; estas modificaciones, antes de las aprobación 

en Segunda Lectura de la iniciativa; vamos a someter, de manera individual, las cuatro 

propuestas de modificaciones, y al final las propuestas con la iniciativa y su informe.  

 

El Senador Félix Ramón Bautista Rosario propone, que la Iniciativa No.0627-2018, se 
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modifique el Título, para que en lo adelante se lea: “Ley que Crea el Sistema de Apoyo 

Integral, para la Prevención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres”. 

 

Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo expresen levantando su 

mano. 

 

Votación 007 “Sometida a votación la propuesta de 

modificación del Senador Félix Ramón Bautista 

Rosario, para modificar el Título, del Proyecto de Ley 

que Crea el Sistema de Apoyo Integral para la 

Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la 

Violencia Contra las Mujeres. TÍTULO 

MODIFICADO: Ley que Crea el Sistema Integral de 

Prevención, Atención y Erradicación de la Violencia 

Contra las Mujeres y Tipifica y Sanciona sus 

Diferentes Tipos de Violencia, para que en lo adelante 

se lea: “Ley que Crea el Sistema de Apoyo Integral 

para la Prevención, Sanción y Erradicación de la 

Violencia Contra las Mujeres”. 17 VOTOS A 

FAVOR, 17 SENADORES PRESENTES PARA 

ESTA VOTACIÓN. APROBADO A UNANIMIDAD 
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LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN.” 

 

SENADOR PRESIDENTE EN FUNCIONES: La segunda modificación, planteada por el 

Senador proponente de esta iniciativa es la siguiente; modificar el Párrafo II, del Artículo 

43, para que se lea: “Párrafo II. El Ministerio de la Mujer recibirá la cooperación 

económica de organismos Nacionales, Regionales e Internacionales, en el Marco de la 

Implementación de Programas de Educación Informal con Respecto a la Perspectiva de 

Género.” 

 

Sometemos la segunda modificación, que fue leída anteriormente por el Senador Félix 

Ramón Bautista Rosario; los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo 

expresen levantando su mano. 

 

Votación 008 “Sometida a votación la propuesta de 

modificación del Senador Félix Ramón Bautista 

Rosario, al Párrafo II, del Artículo 43, del Proyecto de 

Ley que Crea el Sistema de Apoyo Integral para la 

Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la 

Violencia Contra las Mujeres. TÍTULO 

MODIFICADO: Ley que Crea el Sistema Integral de 

Prevención, Atención y Erradicación de la Violencia 
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Contra las Mujeres y Tipifica y Sanciona sus 

Diferentes Tipos de Violencia, para que se lea de la 

siguiente manera: “Párrafo II, El Ministerio de la 

Mujer recibirá la cooperación económica de 

organismos nacionales, regionales e internacionales, 

en el marco de la implementación de programas de 

educación informal con respecto a la perspectiva de 

género”. 17 VOTOS A FAVOR, 17 SENADORES 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

APROBADO A UNANIMIDAD LA PROPUESTA 

DE MODIFICACIÓN.” 

 

SENADOR PRESIDENTE EN FUNCIONES: La tercera modificación, propuesta por el 

Senador Félix Ramón Bautista Rosario, es la siguiente: “Eliminar el Artículo 45, y 

Renumerar el Proyecto”. 

 

Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo expresen levantando su 

mano. 

 

Votación 009 “Sometida a votación la propuesta de 

modificación del Senador Félix Ramón Bautista 
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Rosario, para “Eliminar el Artículo 45 y Renumerar los 

demás artículos” del Proyecto de Ley que Crea el 

Sistema de Apoyo Integral para la Prevención, 

Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia 

Contra las Mujeres. TÍTULO MODIFICADO: Ley 

que Crea el Sistema Integral de Prevención, Atención y 

Erradicación de la Violencia Contra las Mujeres y 

Tipifica y Sanciona sus Diferentes Tipos de Violencia. 

17 VOTOS A FAVOR, 17 SENADORES 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

APROBADO A UNANIMIDAD LA PROPUESTA 

DE MODIFICACIÓN.” 

 

SENADOR PRESIDENTE EN FUNCIONES: Y por último, la cuarta modificación es la 

siguiente: Modificar el Epígrafe del Artículo 16, para que diga: “Artículo 16. Consejo 

Consultivo.” 

 

Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo expresen levantando su 

mano. 
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Votación 010 “Sometida a votación la propuesta de 

modificación del Senador Félix Ramón Bautista 

Rosario, al Proyecto de Ley que Crea el Sistema de 

Apoyo Integral para la Prevención, Atención, Sanción 

y Erradicación de la Violencia Contra las Mujeres. 

TÍTULO MODIFICADO: Ley que Crea el Sistema 

Integral de Prevención, Atención y Erradicación de la 

Violencia Contra las Mujeres y Tipifica y Sanciona sus 

Diferentes Tipos de Violencia, “Modificar el Epígrafe 

del Artículo 16, para que diga Consejo Consultivo”. 

17 VOTOS A FAVOR, 17 SENADORES 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

APROBADO A UNANIMIDAD LA PROPUESTA 

DE MODIFICACIÓN.” 

 

SENADOR PRESIDENTE EN FUNCIONES: Sometemos, con las modificaciones ya 

aprobadas y su informe, la Iniciativa 627-2018. 

 

Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo expresen levantando su 

mano. 
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Votación 011 “Sometida a votación, con sus 

modificaciones, la Iniciativa 627-2018, Proyecto 

de Ley que Crea el Sistema de Apoyo Integral 

para la Prevención, Atención, Sanción y 

Erradicación de la Violencia Contra las Mujeres. 

Título Modificado: Ley que Crea el Sistema 

Integral de Prevención, Atención y Erradicación 

de la Violencia Contra las Mujeres y Tipifica y 

Sanciona sus Diferentes tipos de Violencia. 18 

VOTOS A FAVOR, 18 SENADORES 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

APROBADO A UNANIMIDAD EN SEGUNDA 

LECTURA CON MODIFICACIONES.” 

 

 

 

 

 

 

 


